	[image: ]
	Proceso Gestión de Contratación
Formato Estudios Previos Contratación Directa de Servicios Profesionales y Apoyo a la Gestión o Trabajos Artísticos
	Código: 
	F-A-3013-11

	
	
	Versión:
	3



[bookmark: _GoBack]ESTUDIOS PREVIOS PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN O TRABAJOS ARTÍSTICOS.

Los ocho numerales del presente formato son los elementos mínimos obligatorios del estudio previo. Para su diligenciamiento, por favor revisar el instructivo de diligenciamiento de estudios previos. (I-A-3013-03).


El presente documento de estudios previos contiene los elementos mínimos y obligatorios, según lo dispuesto en el Artículo 2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 1082 de 2015, para hacer la solicitud de la respectiva contratación.

1. La descripción de la necesidad que la entidad estatal pretende satisfacer con la contratación. 
El Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República es una entidad de derecho público, creada por la Ley 106 de 1993, con personería jurídica, autonomía administrativa y presupuesto propio, adscrito a la Contraloría General de la República, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 89 ibídem, sujetando la celebración de sus actos y contratos en desarrollo de sus objetivos y funciones a las disposiciones que rijan para los establecimientos públicos del orden nacional. 
(Continuar con el diligenciamiento de dicha necesidad de conformidad al objeto a contratar)
2. El objeto a contratar, con sus especificaciones y la identificación del contrato a celebrar. 
2.1 Objeto:
2.2 Identificación del contrato a celebrar:
2.2.1 Clasificación Bienes y Servicios
Indicar el (los) Código (s) de Bienes y Servicios UNSPSC que se encuentran incluidos en el Plan Anual de Adquisiciones (PAA) de la anualidad que se va a celebrar el presente proceso de contratación de conformidad a lo establecido en el numeral 2 del artículo 2.2.1.2.1.2.1 del Decreto 1082 de 2015.
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2.3 Plazo de ejecución:
2.4 Lugar de ejecución:
2.5 Especificaciones técnicas:
2.6 Obligaciones del contratista:
2.7 Obligaciones de la Entidad:
3. La modalidad de selección del contratista, incluyendo los fundamentos jurídicos que soportan su elección. 
El proceso de selección y el contrato que surja como resultado de este estarán sometidos a la legislación y jurisdicción colombiana y se regirán por las disposiciones de la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y demás normas que las complementen, modifiquen o reglamenten. El objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, razón por la cual el presente proceso se adelantara la Contratación Directa conforme a las siguientes normas: 

• La causal de contratación directa contenida en el literal h, numeral 4º Artículo 2º de la Ley 1150 de 2007, que se refiere a la “prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que sólo puedan encomendarse a determinadas personas naturales” (subrayado fuera de texto). 

• Así mismo el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015 establece que “Las entidades estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es necesario que la entidad estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar constancia escrita. 

Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la entidad estatal, así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales”. (Subrayado fuera de texto)

3.1 Idoneidad del contratista requerido:

3.2 Experiencia del contratista requerido:

(Verificar resolución de honorarios vigente a la fecha de elaboración del estudio previo)
4. El valor estimado del contrato, indicando las variables utilizadas para calcular el presupuesto de la contratación y los rubros que lo componen. 
(Verificar resolución de honorarios vigente a la fecha de elaboración del estudio previo)
4.1 Variables por medio de las cuales se calculó el valor del contrato:
4.2 Valor o valores estimados del contrato:
4.3 Disponibilidad presupuestal: 
4.4 Forma de pago:
5. La justificación de los factores de selección que permitan identificar la oferta más favorable.
En la contratación directa no se utilizan los criterios de selección pues se contrata directamente atendiendo las causales taxativas del numeral 4º del artículo 2º de la Ley 1150 de 2007.
Para el contrato de prestación de servicios profesionales de apoyo a la gestión consagrada en el literal h) del numeral 4º del artículo 2º de la Ley 1150 de 2007 y según lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 “En este caso, no es necesario que la entidad estatal haya obtenido previamente varias ofertas”.
6. El soporte que permita la tipificación, estimación, y asignación de los riesgos previsibles que puedan afectar el equilibrio económico del contrato. 
(Incluir Matriz de Riesgo).
7. El análisis que sustenta la exigencia de garantías destinadas a amparar los perjuicios de naturaleza contractual o extracontractual, derivados del incumplimiento del contrato.
8. La indicación de si la contratación respectiva está cobijada por un acuerdo internacional o un tratado de libre comercio vigente para el estado colombiano en los términos del artículo 2.2.1.2.4.1.3 del Decreto 1082 de 2015 
Las contrataciones directas no están cobijadas por Acuerdos Comerciales ni por Tratados de Libre Comercio.
9. Supervisión
La supervisión del contrato a celebrar, será ejercida por ( EL FUNCIONARIO QUE DESIGNE EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD) quien certificará el cumplimiento de conformidad con lo establecido en la forma de pago.
El supervisor tendrá además de las funciones que por índole y naturaleza del contrato le son propias las consagradas en la ley 1474 de 2011.

10. Indemnidad	

El contratista mantendrá a la entidad libre e indemne de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de terceros y que se deriven de sus actuaciones, durante la ejecución del contrato

11. Liquidación del contrato

Para efectos de la liquidación de este contrato, se dará aplicación a lo establecido en el Decreto 19 del 2012, el cual señala "La liquidación a que se refiere el presente artículo no será obligatoria en los contratos de prestación de servicios y de apoyo a la gestión".  Por tanto, la misma no procederá y se entenderá a PAZ y SALVO con la certificación expedida por el supervisor del contrato en la que conste el cumplimiento de las actividades. 

ESTUDIOS DEL SECTOR

Teniendo en cuenta que el Estudio del Sector hace parte de la planeación del proceso de contratación  que se materializan bajos los principios de planeación, responsabilidad y transparencia, consagrados en la ley 80 de 1993, se procede a desarrollar lo señalado en el Artículo 2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015, cuando define que “la Entidad Estatal debe hacer durante la etapa de planeación el análisis necesario para conocer el sector relativo al objeto del Proceso de Contratación desde la perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, técnica, y de Análisis de Riesgo”, el FONDO DE BIENESTAR SOCIAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA da paso a la elaboración del respectivo análisis del sector, en el que se plasma lo necesario para lograr satisfacer la necesidad de la Entidad propuesta en el presente estudio.  
De acuerdo con la Guía para la Elaboración de Estudios de Sector publicada por Colombia Compra eficiente, las Entidades Estatales deben entender claramente cuál es su necesidad y  cómo pueden satisfacerla, por lo cual, deben conocer y entender cómo y con quién pueden establecer la relación que permite satisfacer la necesidad identificada, realizado éste análisis para un periodo comprendido entre las vigencias fiscales XXX y XXX (DEBEN SER VIGENCIAS NO MAYOR A 2 AÑOS ANTES DEL AÑO A CONTRATAR), se encontraron múltiples contrataciones de similares características, entre las cuales, para los efectos del presente estudio, se procede a relacionar las siguientes: 

(INDICAR EN UN CUADRO CONTRATACIONES DE SIMILARES CARACTERISITICAS AL CONTRATO A CELEBRAR DE FORMA ACTUALIZADA DONDE SE DETALLE EL NOMBRE DE LA ENTIDAD, NÚMERO DE CONTRATO, OBJETO, VALOR Y PLAZO.)

Los aspectos anteriormente relacionados abordan suficientemente el análisis necesario para conocer el sector relativo al objeto del proceso de contratación desde la perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, técnica, y de análisis de riesgo, de conformidad con el Artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, así como el principio de economía y el deber de planeación consagrado en el Numeral 12 del Artículo 25 de la Ley 80 de 1993.

_______________________________________
(FIRMA DE QUIEN PRESENTA LOS ESTUDIOS PREVIOS)
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